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de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación. AB.- 1 E ; 

Reforma del Estatuto, aumento a cambio de unidades, variación de servicio y ES pe ed 

actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la compañía, previo 

informe favorable de los competentes Organismos de Tránsió.. árt- La Compañía 

en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se someterá a la Ley 

Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos, y, 

a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos competentes de 

Transporte Temestre y Tránsito. Art.- SH efecto de ta prestación del servicio 

deberán cumplir además normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros 

: stablecidos por otros Organismos, deberán en forma previa cumpirlas,_— 

y - RTÍCULO CUATRO.- DURACION.- El plazo de duración de la Compañía es de ce DP 

. ncuenta años, contados a partir de la fecha de inscripción del contrato 
« 1 

: istitutivo en el Registro Mercantil de la respectiva Jurisdicción Territorial; pera 

- dédrá disolverse, en cualquier tiempo o prorrogar su plazo de duración, sí así lo    
   
   

h Esobiese la Junta General de Accionistas, en la forma prevista en éstos Estatutos 

len la Ley. ABMTULO SEGUNDO.- DEL CAPITAL SOCIAL, AUMENTO Y DE 

" las ACCIONES: ARTÍCULO CINICO.- DEL CAPITAL- El Capital Social de la 
3 AKqK<«<« <AÁKAÁAÁAÁAÁASS 

"empatía es de Tres Mil Setecientos Dólares Americanos (USD. 3.700,00), 

dividido en Tres Mil Setecientas Acciones ordinarias y nominafivas de un Dólar 

  

cada una, numeradas del cero uno al tres mil setecientos, las que estarán 
e 

representadas por títulos que serán firmados por el presidente y por el gerente A PESIBBntO L 

DS 

qe / 

  

general de la compañía. El capital será suscrito, pagado y emitida hasta por al 

ímito del capital autorizado en les oportunidades, proporciones y condiciones que 

decida la Junta general de accionistas y conforme a la ley. El capital suscrito y 

pagado de esta compañía consta en las declaracionegó ARTICULO SES.- 

AUMENTO DE CAPITAL- El capital de la compañía podrá ser aumentado en 
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cualquier momento, por resolución de la Junta general de accionistas, por los 

medios y en la forma establecida en la Ley de Compañías. Los accionistas tendrán 

derecho preferente en la suscripción de las nuevas acciones en proporción de las 

que tuvieren pagadas al momento de efectuar dicho aumento AÑÍTICULO SIETE.- 

TITULOS — ACCION.- Las acciones se presentarán en títulos — acción, cuyo 

contenido se sujetará a lo dispuesto en el Artículo Ciento setenta y seis de la Ley 

de Compañías, cada título podrá representar una o más acciones. Los títulos — 

acción o certificados provisionales según fuere del caso, se emitirán dentro de los 

sesenta días posteriores a la inscripción de la escritura de constitución de la 

Compañia en el Registro Mercantil /ARTICULO OCHO.- LIBROS SOBRE LAS 

ACCIONES- Los títulos — acción y los certificados provisionales se extenderán en 

tibros talonarios correlativamente numerados, entregado el título o certificado 

provisional al Accionista, éste suscribirá el correspondiente talonario. Dichos 

títulos y certificados se inscribirán además en el Libro de Acciones y Accionistas 

en el que anotarán las sucesivas transferencias, la constitución de derechos reales 

y las demás modificaciones que ocurran respecto de los derechos sobre las 

acciones. ARTICULO NUEVE.- ACCIONISTA. Se considera como Accionista de 

la Compañía, a quien conste registrado como tal en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la Compañía cua DIEZ.- DERECHOS Y OBLIGACIONES 

DE LOS ACCIONISTAS.- Los Accionistas tendrán tos derechos y obligaciones que 

se establecen para aquellos en la Ley de Compañías, especialmente en el Párrafo 

Quinto de la Sección Sexta y los que se señalan expresamente en los presentes > 

Estatutos. ARTICULO ONCE.- NEGOCIACION DE LAS ACCIONES. Las 

acciones de la Compañía podrán ser negociables y tendrán la primera preferencia 

tos accionistas de la Compañía. Las transferencias deberán efectuarse mediante 

nota de cesión constante en el título o en hoja adherida al mismo, firmada por



sE a SN 
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quien la CnsterÉ La transferencia de dominio de las acciones 

  

Libro de Acciones y Accionistas Éara la inscripción de una transferencia de acción 

erá necesario que se informe sobre ello al Gerente General de la Compañía, LA
 

  

mediante envío o entrega de una comunicación suscrita por el cedente y el 

cestonario conjuntamente, o de comunicaciones separadas suscritas por cada uno 

de ellos que den a conocer la transferencia o por entrega del título — acción, en la 

que conste la cesión A o último caso, el titulo anterior será anulado 

y en su lugar se emitirá uno nuevo a nombre del adquirente. Las comunicaciones 

dé las que conste la transferencia o el titulo anulado, se archivarán en ta 

- Compañia. El Gerente General de la Compañia inscribirá en el Libro de Acciones 

> y Accionistas de la Compañía, dentro de los ochoa días de recibidos en la 

Compañía los documentos a los que se refiere el Párrafo anterior” ARTÍCULO 

- CE.- TRASPASO DE LAS ACCIONES. Las acciones de ésta Compañía son 

tfansmisibles por causa de muerte conforme a la Ley ARTICULO TRECE.- 

POSICION - En los casos de pérdida, deteriora o destrucción de las acciones 

ta Compañta, a solicitud del Accionista registrado en los Libros, se podrá anular 

  

| 

R 

al certificado o título de que se trate, previa publicación efectuada por tres días 

e ojisecutivos en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio principal de 

ta Compañia. Una vez transcurrido treinta días desde la última publicación, podra 
o y 

* pedirse el certificado o título que remplace al anulado. Los Gastos que demande la 

reposición serán de cuenta del Accionista que solicite. Anulado un certificado a 

título se extinguiran los derechos y obligaciones correspondientes a tales, 

instrumentos. ARTICULO CATORCE.- OTRAS REGLAS SOBRE ACCIONISTAS - 
PTE 

Los asuntos relativos a la suscripción, usufructo, prenda y otros aspectos 

concemientes a las acciones y a los títulos de acción, que no estuvieren previstos 

| 
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an los présentes Estatutos, se sujetarán a lo previsto en los Artículos Ciento 

ochenta y cinco y Ciento noventa y siete de la Ley de Compañías. CAPITULO 

TERCERO.- DE LA VOLUNTAD SOCIAL, GOBIERNO y ADMINISTRACIÓN.- 

ARTICULO QUINCE.- DE LA VOLUNTAD SOCIAL - La voluntad social se formará 

a través de resoluciones de la Junta General de Accionistas y de decisiones del 

Gerente General y Presidente de la Compañía, según lo previsto en los presentes 

Estatutos. Se manifestará frente a Terceros a través de actuaciones del Gerente 

General de ta Compañía, separadamente o del Gerente General y del Presidente 

de ta Compañía en forma conjunta, de acuerdo en lo previsto en éstos Estatutos. 

ARTICULO DIECISEIS.- DEL GOBIERNO.- La Compañía estará gobernada por la 

Junta General de Accionistas y administrada por el Gerente General y el 

Presidente, según lo previsto en éstos Estatutos. La Representación Legal la 

ejerce el Gerente General de ta Compañía. CAPITULO CUARTO.- DE LA JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS y DE” LAS CONVOCATORIAS: ARTICULO . 
DIECISIETE. - INTEGRACIÓN Y FACULTADES GENERALES.- La Junta General 

constituida por ta reunión de Accionistas efectuada de acuerdo con la Ley y los 

presentes Estatutos, es el Organo Supremo de la Compañía, tiene poder para . 

resolver todos los asuntos relacionados con el Objeto Social dentro de los limites 

establecidos por fa Ley, y puede tomar cualquier decisión que creyere conveniente Y 

para la buena marcha de la Organización. “ÁRTICULO DIECIOCHO.- 

ATRIBUCIONES ESPECIFICAS.- Compete específicamente a la Junta General de _— 

Accionistas: a).- Designar al Presidente, Gerente General y Comisarios de la 
1 > 

Compañía para un periodo de dos años, establecer retribuciones y remover a los 

  

funcionarios ' por causas plenamente justificadas de conformidad a la Ley de 

Compañías y a los presentes Estatutos; b)- Orientar la actuación administrativa 

del Presidente y del Gerente General de la Compañía, c).- Conocer el balance, las 
a 

2
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cuentes de pérdidas y ganancias, el informe de administración y Sscatégcl 
as 1 0 

adoptar las comespondientes resoluciones; df- Resolver sobre el destino de 148 

Pr filidades y beneficios sociales; e) - Acordar aumentos o disminuciones de capital, 

reforma de Estatutos, fusión, transformación, disolución anticipada, cambio de 

denominación, domicilio principal y en general cualquier resolución que altere las 

Cláusulas del Contrato Social y Mormas Estatutarias, que deben ser registrados 

  

conforme a la ley f)- Autorizar al Presidente y al Gerente General de la 

Compañía, la realización de actos y contratos que superen la Cuantía de Cuatro 

541 Salarios Minimos Vitales; q - Adoptar y aprobar los Reglamentos Internos de 

3 Compañía y reformarlos; £).- Disponer que se inicien las Acciones Legales a    

    
   

   

- que hubiere lugar contra los Administradores de la Compañía; 1) - interpretar en 

Ñma obligatoria para los Accionistas, tos Estatutos y Reglamentos de la 

cl mpañía; - Autorizar la enajenación 0 constitución de qravámenes sobre 

1£
m 

inf uebles de propiedad de la Compañía; “k)- Aprobar el Presupuesto General 

ifimás atribuciones que por mandato de la Ley te corresponden y que no pueden 

sej delegadas 2 otro Organo o Personero de la Compañía, ARTÍCULO 

OJECINUEVE. - CLASES DE JUNTAS. Las reuniones de la Junta General de 

Accionistas, serán Ordinarias yfo Extraordinarias. Las Ordinarias se efectuarán por, 

lo menos una vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización del 

ejercicio económico de la Compañía, para conocer los asuntos específicos de los 

MNumerales. Primero, Segundo, Tercero y Cuarto del Artículo Doscientos treinta y 

tuno de la Ley de Compañías, esto es, para nombrar al Presidente y al Gerente 

General de | la Compañía cuando fuere del caso; para conocer las cuentas, el 

balance y los informes que presenten el Presidente, el Gerente General y los 
A — no 
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Comisarios ¡de ta Compañía, fijando la retribución de los Administradores y 

Fiscalizadores de ella; y, para resolver acerca de fa distribución de los beneficios 

sociales. La Junta General Ordinaria podrá tratar, además, cualquier otro asunto 

puntualizado en el Orden del Día de la Convocatoria. igualmente podrá deliberar y 

resolver sobre ta “suspensión, sanción y remoción de los Administradores y 

Comisarios, aún cuando el asunto no estuviere en el Oren del Día. Las 

Extraordinarias, se reunirán en cualquier tiempo para tratar los asuntos — 

puntualizados en la Convocatoria. ARTICULO VEINTE.- CONVOCATORIAS.- 

Convocatorias Corrientes.- Las Convocatorias a Juntas Generales de Accionistas, 

sean éstas Ordinarias o Extraordinarias serán realizadas por el Presidente ylo el 

Gerente General, en foma conjunta o separadamente en ta forma prevista en el - 

Párrafo del Contenido de la Convocatoria del presente Estatuto, con ocho días de . » 

anticipación por lo menos al fijado para que tenga lugar la reunión. Para el : 

  

cómputo de éste Plazo, no se contará el día de la publicación de la convocatoria, 

ni aquel en que deba efectuarse la Junta; y, serán hábiles todos los días . 

incluyendo los feriados y de descanso obligatorio. Convocatoria por el Comisario.- : 

El Comisario en caso de urgencia o en los otros previstos por la Ley, puede : 

convocar a Junta General de Accionistas. Convocatoria a solicitud de -los 

Accionistas El o los Accionistas que representen por lo menos el veinte y cinco . 

por ciento del capital social de la Compañía, podrán pedir por escrito en cualquier 

tiempo, al Gerente General de la Compañía la convocatoria a Junta General de 

Accionistas, para tratar los asuntos que indíquen en su petición. Si el Gerente 

General se rehusare. hacer la convocatoria o no lo hiciere dentro el plazo de 

quince días contados desde el ibo de la solicitud, los peticionarios podrán 

recurrir al pote Compañías solicitando dicha convocatoria. Si dentro 

de los tres meses siguientes al cierre del ejercicio económico anual, es decir, 

10.
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aa hasta el treinta y uno de marzo del año inmediato vigente, la Junta Gá A 
Mo 

Accionistas no hubiere conocido el balance anual o no hubiere deliberado sob pa 

distribución de utilidades, cualquier Accionista, sea cual fuere el número de 

acciones que posea en la Compañía, podrá requerir la reunión de la Junta General 

de Accionistas, en te forma que se precisa en el Párrafo precedente. Convocatoria 

a Comisaños.- Los Comisarios de la Compañía, serán convocados especial e 

individualmente, mediante nota escrita, además de la mención correspondiente en 

el aviso de prensa que contenga la fonvocatoría a los Accionistas de la Compañía. 

  

ARTICULO VEINTE Y UNC.- CUORUM E INSTALACION. Para que la Junta 

Gpnera de Accionistas, pueda constituirse válidamente en primera convocatoria 
q _ EAAáA(AMMI¿MIMMMMA-, 

      

    

deberá concuntir a ella por to menos el cincuenta y uno por ciento del capital social 
  

pagado. Sí la Junta General de Accionistas, no pudiere reunirse en primera 
ss 

copvocatoria por falla de Quórum, se procederá a una segunda convocatoria, la 

   
qe no podrá demorarse más de treinta días de la fecha fijada para la primera 

felnión. En esta segunda convocatoria ño podrá modificarse el objeto para el cual 

o, originariamente a la Junta, salvo lo dispuesto en la Ley de Compañias. 

Uds Juntas Generales de Accionistas se reunir 

  

Agcionistas presentes. ARTICULO VEINTE Y DOS.- QUORUM  DECISORIO - 

Lds decisiones de la Junta General de Accionistas, se tomarán con la mayoría de 
az xrIIIIMIMA 

votos del capital social pagado concurrente a la reunión, los votos en blanco y las QA 

' abstenciones se sumarán a la mayoría. Las resoluciones de la Junta General asi 

adoptadas son obligatorias para todos los Accionistas de la Compañía, sin 

perjuicio del derecho de oposición establecido en la Ley/ÁRTICULO VEINTE Y 

TRES.- CONVOCATORIA .- La Convocatoria contendrá: a)- El lamemiento a las 

Accionistas y Comisarios de la Compañia para la reunión; b)- La dirección precisa 

del Local ubicado dentro del domicilio principal de la Compañía, en el que se y 

1 
i pr

a 
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celebrará la reuni ye día, fecha y hora de la reunión. La hora de la iniciación 

señalada; «deberá estar comprendida entre tas ocho y veinte horas; d)- La 

indicación clara, específica y precisa del o los asuntos que serán tratados en la 

Junta General de Accionistas. Mo se considerará cumplido éste requisito, cuando 

se empleen términos ambiguos o remisiones de los Estatutos Sociales o la Ley. 

En caso de que en la reunión vaya a tratarse alguno de los asuntos señalados en 

el Artículo Treinta y tres de la Ley de Compañias; esto es, aumento o disminución 

de capital, prórroga o disminución del plazo de duración, cambio de nombre o de 

domicilio, convalidación, reactivación o cualquier otro cambio en las Cláusulas del 

Contrato Social que deba registrarse, será menester que ta convocatoria . 

determine explícitamente cual o cuales de ellos $e someterá a consideración 8).- 
de Y . 

La Dirección de la Oficina en la que se encuentran a disposición de los 

Accionistas, el balance general, el estado de la cuenta de pérdidas y ganancias y . 

sus anexos, así coma, los informes del Presidente, Gerente General y Comisarios 

de fa Compañía, en caso de que la Junta General de Accionistas vaya a conocer 

tas cuentas y los informes citados; f)- El nombre y cargo de las personas que 

hacen la convocatoria; y, 9).- Los demás requisitos que fueren aplicables de 

acuerdo al Artículo Doscientos cuarenta y dos de la Ley de Compañías yfo al. 

Reglamento de las Juntas Generales” A TICULO VEINTE Y CUATRO... 

PUBLICACION. La convocatoria a la Junta General de Accionistas, se publicará 

en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañía CO w/ " 

  

  

mediante avisos, cuya dimensión deberá ser mínima de dos columnas por acho 

centímetros. Toda resolución sobre asuntos no expresados será aula. ARTICULO 

VEINTE Y CINCO.- JUNTAS GENERALES UNIVERSALES. No obstante to 

dispuesto .en los Articulos anteriores, fa Junta General o podrá 

constituirse en cualquier tiempo y lugar dentro del tentt nacional y sin 
PT 
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00 000 0 zÉ 
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necesidad de previa convocatoria, para tratar cualquier asunto siempé%g S E 

encuentren reunidos personalmente los Titulares de la totalidad de las accio BÉ” 

ta Compañia, y los asistentes resuelvan unánimente celebrar la Junta. Cualquiera 

de los asistentes podrá oponerse a la discusión de los asuntos, sobre los que no 

se considere suficientemente informado; por lo cual, solamente se deliberará y 

resolverá sobre los puntos que se hubiere acordado unánimemente tratar. Para 

que las Juntas de ésta clase tengan validez, el Acta respectiva deberá estar 

fimada por todos los concurrentes, bajo prevención de nuidad RTICULO 

VEINTE Y SEIS.- PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA JUNTA.- Las sesiones 

. de.la Junta General de Accionistas, serán dirigidas por el Presidente de la 

- cohupañí, o por el Accionista designado por ta Junta. Actuara como Secretario el 

Gerente General de la Compañia, o la persona que la Junta delermine. 

ARTICULO VEINTE Y SIETE.- PROCEDIMIENTO DE INSTALACION - Antes de 

e declare instaleda la Junta General de Accionistas, el Secretario tomara la    
tistá de los asistentes, con la indicación de las acciones que representa, su valor y 

mero de votos que le corresponde según conste en al Libro de Acciones 3 Y 
A 

ionista Hisne derecho a oblener de la Junta General de Accionistas, los 

3 tistas mb
 pres relacionados con los puntos de discusión. Si alguno de los Accio 

declara que no está suficientemente instruido, podrá pedir que la reunión se difiera 

por tres días. No se (er drá la reunión cuando ésta hubiere sida convocada por los 

ON
 

  

Comisarios de la Compañía con el caracter de urgente ¡ARTICULO VEINTE Y 
——— 

MUEVE.- REPRESENTACIÓN DE LOS ACCIONISTAS- Los fecionistas podran 

participar en las Juntas Generales, por medio de sus Representantes Legales, 

cuando fuere el caso o a través de la persona que designe para el efecto mediante 

poder notarial o carta poder dirigida al Gerente General de la Compañia. - 

PRINTGRAFIS: 10,009 110/55



ARTICULO, TREINTA.- ACTAS.- De cada sesión de Junta General de Accionistas 
«debe redactarse una Acta en idioma castellano, preferentemente en fa misma 

recitión, si ello no fuere posible deberá redactarse dentro-áe los quince días 

posteriores a aquella y será firmada por el O el Secretario de la 

Junta General de Accionistas. En el caso de la Junta Universal, el Acta llevará 

además, bajo la sanción de nulidad-de la Junta, fas firmas de todos los asistentes 

a la reunión. ARTICULO A y UNO.- CONTENIDO DEL ACTA- El Acta de 

fa Junta General de Accionistas contendrá: 3).- El lugar, el día y hora de 

celebración de la sesión; Ae. - El nombre de las personas cue intervienen en ella, 

como Presidente y Secretario; c).- La transcripción de la convocatoria o el orden 

del día acordado; d).- La relación sumaria y ordenada del desarrollo y las 

deliberaciones de la Junta; así como, de la transcripción de las resoluciones de 

ésta; e).- La proclamación de los resultados de tas votaciones, con la constancia, 

del número de votos a favor o en contra de las proposiciones sobre las que se 
3 

hubiere deliberado y tomado resoluciones y los votos en blanco y las. 

abstenciones, con la indicación del nombre de los Accionistas que hayan votado 

en contra o que hubieren abstenido o votado en blanco; f).- El detalle de tos 

documentos incorporados al expediente de la sesión; y, g)- La razón de la 

aprobación del Acta que se le hiciere en la misma sesión. Sistema de llevar 

Actas- Las Actas de las Juntas Generales de Accionistas, se llevarán por uno de 

los siguientes sistemas. a).- En un Libro especial destinado para el efecto con 

hojas foliadas a numero seguido, escritas a mano al anverso y reverso, en las 

cuales las Actas figuran una a continuación de otra, en riguroso orden cronológico, 

sin dejar espacios en blanco en su texto ni entre una y otra; o, b).- En las hojas 

móviles, escritas a máquina o computadora, en el anverso y reverso, folladas con 

numeración continua y sucesiva sin dejar espacios en blanco en su texto y 
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nombre de la Compañía, toda clase de actos y contratos siempre y cuando tengan 

. relación con el objeto social de la Compañía y se atengan a les limitaciones 

establecidas en éstos Estatutos, todo esto sin perjuicio de lo establecido en el 

Artículo Doce de la Ley de Compañías. ARTÍCULO TREINTA Y CÍNCO.- DEL 

PRESIDENTE - El Presidente será elegido por la Junta General de Accionistas, 
AZ a 

necesariamente debe ser Accionista de la Compañía, durará 

          

A 
dos años    

slercicio de su cargo pudiendo ser indefinidamente reelegido y sus funciones se 

prorrogarán hasta ser legalmente reemplazado. Son funciones y deberes del 

Presidente. 2)% Presidir la Junta General de Accionistas; hb) Convocar en forma 

separada O conjuntamente con el Gerente General de la Compañía 3 sesiones de 

la Junta General de Accionistas; 2) intervenir conjuntamente con el Gerente 

General de la Compañía, en el otorgamiento de escrituras públicas de reforma de 

Estatutos o de adquisición, enajenación o gravamen de bienes inmuebles de la 

Compañía previa resolución de la Junta General de Accionistas; di - Intervenir con    
   

   todo acto o contrato que sobrepase los 
Á 

les, e Presentar a la Junta General de 

el Gerente General de ta Compañia 

  

Cuatro mi Salarios Minimos 4 

Accionistas el informe de Presidencia: 2 Finmmar conjuntamente con el Gerente 

Seneral de la Compañía, los Títulos de Acciones o Certificados provisionales y las 

Actas de las Sesiones de la Junta General de Accionistas: y, 0)- Cumplir y hacer 

cumplir los presentes Estatutos y las resoluciones de la Junta General de 

Accionistas. ARTÍCULO TREINTA Y SEIS.- DEL GERENTE GENERAL- El 

Gerente General será elegido por Ta Junta General 
Co      e Acdonistas, ,    
necesariamente debe ser Accionista de la Compañía, durára 

ejercicio de su cargo; pudiendo ser indefinidamente reelegido, y sus funciones se 

prorrogarán hasta ser legalmente reemplazado. Tendrá 2 su catao la 

administración y la contabilidad de la Compañía y sus funciones especificas y 

p
r
o
t
o
 

e
 

0
 

» 
e



QUITO 
2 

A NOVENA DEL CANTON 

0000009 

N e < E. 
O Z 

              

e 
juan Villacía Medina 
Quito » Ecuador 

Le 

Dr.) 

 
 
 

 
 
 
 

a
o
 

IN 

 
 
 
 

1. 

mii 

  

nrt 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

vr 

1d 

NN) 
p
e
 

     
 

 
 

 
 

pamege 
Lái 
í Lar 

 
 

 
 

qual 

  

000 HOJAS 10. PRINT GRAFIC



NX 

t 

, 

realizar negocios, de crtformidad a les exigencias relativas al giro económico de 

ta Empresa; y, )- Todas aquelles contempladas en fa Ley de Compañías. 

ARTICULO TREINTA Y SIETE.- SUBROGACION.- En caso de falla o ausencia 

temporal del Presidente, le ra sionada por la tunta General 

de Accionistas. En ausencia 0 impedimento temporal del Gerente General de la 

    

Compañía, le subrogará_el Presidente; y a falla de éste, la persona que la Junta 

3eneral de Accionistas nomins. Todos ellos, con sus atribuciones y obligaciones 

yaa mientras dure la falta, ausencia temporal o impedimento hasta que la 

Junta resuelva sobre el particula ARTICULO TREINTA Y OCHO.- 

NOMBRAMIENTO Y PRORROGA DE FUNCIONES-— El nombramiento del 

Presidente será suscrito por el Gerente General; y, el de áste, por el Presidente; 

deberán ser inscritos en el Registra Mercantil para que sirvan de documentos 

suficientes a fin de acreditar la calidad que a cada uno le corresponde. Una vez 

concluido el periodo para el cual fueron elegidos, continuarán en al ejercicio de 

sus funciones hasta ser legalmente reemplazados por la Junta General de 

Accionistas, salvo en los casos de renuncia o destitució EAPITULO SEXTO.- 

DC LA MISCALIZACIÓN.- ARTICULO TREINTA Y NUEVES DC LOS COMISARIOS La 

Junta General de Accionistas de la Compañía, designará anualmente dos 
—— 

tes, necesariamente deben ser 

  

Comisarios Principales y dos Comisaños $1 

  

   

  

dos años €n el ejercicio de sus Cargos 
pMEA> EA] 

Sus funciones se promrogarán hasta ser 

Accionistas de la Compañía, durar 

pudiendo ser indefinidamente reetegida 

legalmente reemplazados. Ejercerán la fiscalización de la Compañía y tendrán 

derecho limitado de inspección y vigilancia sobre todas las operaciones sociales, 

sin dependencia de la Administración y en interés de la Compañía AR CULO 

CUARENTA.- ATRIBUCIONES- Tendrán las siguientes atribuciones Y 

obligaciones específicas: a).- Cerciorarse de fa constitución y subsistencia de las



("CE"',  NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO ¿ose 
     

  

  

at 0000010 PA 

gerantias de los Administradores y Gerentes, $105 ca 2503 en que fueren ex iia ¿e o yo 5 

bj- Exigir de los Administradores de la Compañía, la entrega de un balance 

mensual de comprobación, 0). “Examinar en cualquier momento, sin previo aviso, 

par lo menos cada tres meses los Libros, documentos y demás papeles de la 

Compañía en los estados de caja y cartera; d) - Revisar el Balance General y los 

de Comprobación, las Cuentas de Pérdidas y Ganancias, informes Administrativos 

e infomar tundamentadamente sobre ellos a la Junta General de Accionistas; e) - 

Convocar a Junta General de Accionistas, en los casos determinados en la Ley; 

f- Solicitar a los Aeaámintiradores de la Compañía, que hagan constar en el Orden 

del Día, previamente a la convocatoria de la Junta General, los puntos que crean 

£ cementera) A Ásistr con voz informativa a las Juntas Generales; ty) - Vigilar 

e c cualquier tiempo y lugar las operaciones de la Compañía; y, las actuaciones de 

sd Administradores y demás trabajadores e informar a la Junta General de    AÁcionistas, sobre cualquier irregutaridad o violación a la Ley y a los presentes 

dtatutos; - Las demás atribuciones contempladas por la Ley de Compañías y 

presentes Estatutos; y, [- Las demás obligaciones adicionales que 

oJpresamente establezca la Junta General de Accionistas. Los Comisarios están 

Sljjetos 3 las prohibiciones establecidas en la Ley. CAPITULO SEPTARO.- DEL 

EJERCICIO E CONOMICO, Y, DESTINO DE UTILIDADES Y BENEFICIOS 

ARTICULO CUARENTA Y UNO. EJERCICIO ECONOMICO.- El Ejercicio 

“económico de la Compañía, correrá desde el primero de enero hasta el treinta y 

uno de diciembre de cada año ARTICULO CUARENTA Y DOS.- DE LA 

AUDITORIA - La Junta General de Accionistas de la Compañia podrá contratar, en 

cualquier tiempo la asesoría contable o auditoria de cualquier persona natural o 

jurídica especializada, obsenjando las disposicione Ef
 legales sobre ésta materia. 

En lo que a la suditoría exlema se refiere, se estará a lo que dispone la Ley 

p
h
 

» h
e!
 

PRINT GRAFIC: 10.009 HOJAS



o ARTICULO, CUARENTA Y TRES.- BENEFICIOS.- De los beneficios líquidos 

- anuales se tomará un porcentaje no menor al Diez por cientes destinado a formar 
Dt, 

un Fondo de Reserva Legal hasta que éste alcance el Cincuenta por cienta del 

capital social. En la misma forma debe ser reintegrado el Fondo de Reserva si 

éste después de constituido resultare disminuido por cualquier causa. Luego de 

ello, de esos beneficios se deberá destinar por lo menos un Cincuenta por ciento 

para dividendos a favor de los Accionistas, salvo resolución unánime en contrario 

de los Accionistas concurrentes a la Junta General. Solo se pagará dividendos 

sobre las acciones en razón de beneficios realmente obtenidos y percibidos o de 

reservas expresas efedivas de tibre disposición. 1a distribución de dividendos 

entre los Accionistas, se realizará en proporción directa al capital que hubieren 

desembolsado. CAPITULO OCTAVO.- DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN - 

ARTICULO CUARENTA Y CUATRO.- DISOLUCION .- La Compañía se disolverá 

por cualquiera de las causas establecidas en la Ley de Compañías. Para efectos 

de la disolución y liquidación de la Compañía, se regirá al amparo de las 

disposiciones contempladas en la Ley de Compañias especialmente, por lo 

establecido en la Sección Doce de esta Ley; asi como, por el Reglamento sobre 

disolución y liquidación de Compañias y por lo previsto en los Estatutos. En caso 

de liquidación, actuará como Liquidador el Gerente General de ta Compañía salvo 

que la Junta General de Accionistas, decida que actús expresamente otra 

persona _/ÁRTICULO CUARENTA Y CÍNCO.- La Compañia no se disolverá por 

causa de muerte, interdicción o quiebra de uno o más de sus Accionistas. 
— 

CAPITULO NOVENO.- NORMAS COMPLEMENTARIAS E INTERPRETACION: 

ARTICULO CUARENTA Y SEIS.- NORMAS COMPLEMENTARIAS.- En todo 

aquello que no estuviere previsto en los presentes Estatutos, se estará a lo 

dispuesto en la Ley de Compañías, y, a las reformas que se incorporen en lo Y 
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los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 
correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de de cada uno de los socios: 
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TOTAL $.     La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1,00% anual, la misma que será reconocida 

Mediante comprobanté No. -29900518001 , el (la)Sr. (a) (ita): [DIEGO FERNANDO CONDOR CURICHO - / 
Con Cédula de Identidad: | 1713810131 Iconsignó en TAL la cantidad d 3,700.00 Y 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la compania: Y 

|é .... COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSGEOSUR S.A. // [que actualmente se encuentra cumpliendo 
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únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

$ 

  

Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ¡legales o ilícitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes. 

  

del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad. 

El documento no tiene validez sí presenta indicios de alteración. 
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IMPRIMIR 

    E 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA :QUITO 

  

NÚMERO DE TRÁMITE: 7456256 
HIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 

* SEÑOR: CONDOR CURICHO DIEGO | URNANDO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 14/09/2012 16:19:35 

[ 
PRESENNE: 

   

         

  

A FIN DI] ATENDER SU PETICIÓN PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA KESEURVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDGYIL SIGUIENTE RESULTADO: 

|     
   

       

Í.- MPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSGEOSUR S.A. 
ROBADO To, 

LAJRIESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD: INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOSÍMISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.5G.G.10,001 DE 
FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACTON DE 365 DIAS 

PA a. 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS TINFS CONSIGUIENTES. 

(0 
A A 

DR. VICTOR CEVALLOS VÁSQUEZ 
SECRETARIO GENERAL



Agencía 

  

Nacional 
de Tránsito 

RESOLUCIÓN No. 058-CJ-017-2013-ANT 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

sE A CONSIDERANDO 

- Que, mediante Ingreso No. 31010-AC-ANT-2012 de 27 de septiembre de 2012, la 
Compañía en formación de transporte de carga pesada denominada "COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSGEOSUR S.A.” ha solicitado el 
informe previo de Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada denominada 
“COMPAÑ 'A DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSGEOSUR S.A.” con 
domicilio gh cantón Quito, provincia de Pichincha, han solicitado a este Organismo 
el informe [previo a: su Constitución Jurídica, con la nómina de TREINTA Y SIETE 
(37) integrantes de esta naciente sociedad, detallado a continuación: 

  

BALSECA MENDOZA JENNY DOLORES 171023228-9 

BENAVIDES GUAMAN PATRICIA PAULINA  |171485497-1 

CAIZA CHIGUANO EDISON MARCELO 171320570-4 

CALDERON PACHACAMA CESAR AUGUSTO 170020826-5 

CALDERON QUISHPE JOSE LUIS 170888978-5 

CALDERON .QUISHPE ANGELICA MARIA 171214835-0 

CAZA LOGACHO EDGAR JONNATHAN 172343267-8 

á 171020529-3 

171084892-8 

171216100-7 

171498060-2 

171261148-0 

170012690-5 

170403094-7 

171615299-4 

171055794-1 

171136454-5 

  

  

  

  

  

  

    

  

Le GUINTUÑA JUAN MANUEL 
CAZA QUINTUÑA LUIS GONZALO 
CAZA QUINTUÑA MARCO ANTONIO 
CAZA QUINTUÑA MIGUEL ANGEL 
CAZA TIPAN LUIS EDUARDO 
CAZA TIPAN MARIANA DE JESUS 
COMINA QUINTUÑA MELIDA YADIRA 
CHICAIZA QUINTUÑA LUIS ENRIQUE 

17 | CHINACHI MALUSIN CELIA BEATRIZ 

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

GUAINILLA QUISHPE DIEGO GIOVANNY 171447173-5 
  

GUANOTUÑA PILAMONTA LUIS ALFONSO 170659482-5 
  

GUANOTUÑA GUALOTUÑA JESSICA PAOLA 175150157-6 
  

GUTIERREZ GUALLIMBA GLORIA BEATRIZ 170460921-1 
  

HERRERA PANCHI EDGAR RUBEN 050257365-2 
  

LOJAN EDGAR FRANCISCO 171386378-3 
  

MOLINA PANCHI NANCY PATRICIA 171256275-8 
      PALADINES ANGEL BOLIVAR   110005974-8         

Dirección: Av. Mariscal Sucre y José Sánchez 
Sector La Pulida, antiguas instalaciones de FEREXPO 
Quito — Ecuador 
Yovwantacb.es 

RESOLUCIÓN No, 058-CJ-017-2013-ANT 
“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSGEOSUR S.A.” 
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0 9 Tránsito . 

PINTAG VACACELA ANGEL ROBERTO 171097659-6 

QUINTUÑA MORMINACHO BERTEHA MARIA 170252508-8 

REINOSO LOGACHO JUAN FRANCISCO 170852550-4 

REYES OÑA ROSA INES 171032258-5 

REINOSO CAZA MARLON PAUL 172181980-1 

RODRIGUEZ TOAPANTA RICARDO FERNANDO |171545607-3 2 No, 

32 | SALGADO MALDONADO TELMO ALCIDES 050054123-0 iS ca? 4 

33|SALGADO SANCHEZ TELMO YOVANNY 170998144-1 BZ Ea $ 

34 | SARABIA REYES ANA ESTEFANIA 172604088-2 E 

35|TIPANTUÑA HIDALGO RUBEN GONZALO 050090181-4 

36|VACA ATI CESAR ALFONSO 170396818-8 

37 | VASQUEZ OSORIO MARIANA 050114520-5 
  

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de 
transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el artículo 
79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que «”-. 
expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico 
para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en su 
estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”, 

    

   

  

objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a nivel 
al, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 

estre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que 
emitan los Organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto 
social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles 
permitidos por la Ley, relacionado con su objeto social”. 

Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 
servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los 
competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 
consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio 
y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la compañía, 
previo informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se 
someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus 
Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos. $ 
competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

    
Dirección: Av, Mariscal Sucre y Jose Sáncnez 

Sector La Pulido, antiguas instolaciones de FEREXPO RESOLUCIÓN No. 058-C3-017-2013-ANT 

orante, “COMPANIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSGEOSUR S.A.”



  

Agencía 
Nacional 
de Tránsito 

Que, la Dirección Técnica mediante Memorando No. 6941- -DT-ANT-201% de 13 de 
noviembre de 2012, e Informe Técnico favorable No. 5945-DT-DV-ANT- A de 12 
de noviembre de 2012, recomienda la emisión de informe previo favorables 
Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en carga pesada denomiii 
“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSGEOSUR S.A.” 

UN Qúe, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Memorando No. ANT-D3-2013-0171 
*:: - de 23 de enero de 2013, e Informe No. 007-DAJ-017-CJ-2013-ANT de 04 de enéro 

de 2013, recomienda la emisión de informe previo favorable para la Constitución 
e Jurídica de la Compañía de Transporte en carga pesada “COMPAÑÍA DE 
“*TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSGEOSUR S.A.” por haber cumplido 

con el procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia. Nacional de Regulación y Control del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial,'en su Sexta Sesión Ordinaria efectuada el 23 
de noviembre de 2011, mediante Resolución No. 021-DIR-2011-ANT, resuelve: 
“Delegar al Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 
Transpo Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el otorgamiento de Informes 
Previos de Constitución Jurídica”. 

          

  

De confórmidad a lo dispuesto” en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica de 
Transppite Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: dá    

   

Emitir informe previo favorable para quefla Compañía de Transporte 
comercial de Carga Pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 
CARGA PESADA TRANSGEOSUR S.A.”f'con domicilio en cantón Quito, 
provincia de Pichincha, pueda constituirse jurídicamente. 

Este Informe previo favorable es exclusivamente para Constitución 

Jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica autorización bara 
operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el 
correspondiente Permiso de Operación a la Agencia Nacional de Tránsito. 

. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la 
Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

4. El presente informe previo emitido por la Agencia Nacional de Tránsito, no 
implica el reconocimiento de derecho alguno para el otorgamiento de título 
habilitante y cupos a favor de la compañía o cooperativa, los cuales están 
condicionados al estudio de necesidades del sector, el cumplimiento de 
parámetros técnicos y demás requisitos establecidos por la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial, Reglamento General de 
Aplicación, resoluciones expedidas por la Institución y demás normas 
conexas. 

5. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía qedar someta 

autoridades que sean del caso. 

Dirección: Av, Mariscal Sucre y Jose Sánch 
TATI RECENT REARRSTR 

Secar La Pulida, antiguas instolacionos de FEREXPO RESOLUCIÓN No, 058-C3-017-2013-ANT 
nta “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSGEOSUR S.A.” 

           

 



  

    
Agencia 

z <= Nacional 0000030 
AP -de Tránsito 

6. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la-Superintendencia de 
Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

e ES 

        

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva de Ja Agencia Nacional del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 26 de-febrero de:2013. 

  

      
¿EAS 

LO CERTIFICO: 

Elaborado por: Mayra Alejandra Tingo Sosa 

    

  

Secar Le Palida antiguas ieualscionos de FEREIPO RESOLUCIÓN No. 058-CJ-017-2013-ANT 
pe “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSGEOSUR S.A.” 

 



  

Quito, a 19 de Julio del 2013 

Señores: 

BANCO PICHINCHA. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones. 

        

DR. DIEGO FERNANDO CONDOR CURICHO, ante usted respetuosamente comparezco 
comedidamente solicito, se sirva autorizara a quien corresponda, a fin de proceder abrir una CUEMTA 

DE INTEGRACION DE CAPITAL, de la Compañía en formación de Transporte de Carga Bésada 
denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSGEOSUR S.A», cuyo 
capital social es de TRES MIL SETECIENTOS DOLARES AMERICANOS, de conformidad al siguiente 
cuadro de acciones. 

   
   

     
     

  

    

  

    

     

      

NOMBRE CEDULA No. CAPITAL CAPITAL NUMERO 
ACCIONISTA SUSCRITO PAGADO ACCIONES 

BALSECA MENDOZA JENNY DOLORES 171023228-9 100 100 100 . 
4 BENAVIDES GIJAMAN PATRICIA PAULINA 171485497-1 100 100 100, * 

CAIZA CHIGUANO EDISON MARCELO 171320570-4 100 100 100 
'ALDERO CHACAMA CESAR AUGUSTO 170020826-5 100 100 100 
CALDER ISHPE JOSE LUIS 170888978-5 100 100 100 

2 CALDERON GQUISHPE ANGELICA MARIA 171214835-0 100 100 100 
CAZA LOGAGHO EDGAR JONNATHAN 172343267-8 100 100 100 
CAZA QUINTIONA JUAN MANUEL 171084892-8 ” 100 100 100 
CAZA QUINTIUÑA LUIS GONZALO 171216100-7 100 100 100 

3 CAZA QUIN UÑA MARCO ANTONIO 171498060-2 100 100 100 
CAZA QUINFJUNA MIGUEL ANGEL 171261148-0 100 100 100 
CAZA Ti LUIS EDUARDO 170012690-5 100 400 100 
AZA TI MARIANA DE JESUS -.  170403094-7 100 100 100 , 

COMINA QUINTUÑA MELIDA YADIRA . 171615299-4 100 100 100 
4 CHICAIZA QUINTUÑA LUIS ENRIQUE 171055794-1 l 100 100 100 

HINACHI MMALUSIN CELIA BEATRIZ 171136454-5 100 100 100 
GUAINILLA QUISHPE DIEGO GIOVANNY 171447173-5 100 100 100 

GS. [|GUANOTUÑA PILAMONTA LUIS ALFONSO 170659482-5 100 100 100 
GUANOTUÑA GUALOTUÑA JESSICA PAOLA 175150157-6 100 100 100 
UTIERRÉZ GUALLIMBA GLORIA BEATRIZ 170460921-1 100 100 100 

HERRERA PANCHI EDGAR RUBEN 050257365-2 100 100 100 
Ú LOGACHO GUACHINGA MARIA ANITA 171099495-3 100 . 100 100 

LOJAN EDGAR FRANCISCO 171386378-3 100 100 100 
OLINA PANCHI NANCY PATRICIA 171256275-8 100 100 100 

PALADINES ANGEL BOLIVAR 110005974-8 100 100 100 
7 PINTAG VACACELA ANGEL ROBERTO 171097659-6 100 100 100 

QUINTUNÑA MORMINACHO BERTHA MARIA 170252508-8 100 100 100 
REINOSO LOGACHO JUAN FRANCISCO 170852550-4 100 100 100 
EINOSO CAZA MARLON PAUL 172181980-1 100 100 100 

0 REYES ONA ROSA INES 171032258-5 100 100 100 
RODRIGUEZ TOAPANTA RICARDO FERNANDO —171545607-3 100 100 100 
SALGADO MALDONADO TELMO ALCIDES 050054123-0 100 100 100 
ALGADO SANCHEZ TELMO YOVANNY 170998144-1 100 100 100 

q ¡SSARABIA REYES ANA ESTEFANIA 172604088-2 100 100 100 
TIPANTUNA HIDALGO RUBEN GONZALO 050090181-4 100 100 100 
ACA ATI CESAR ALFONSO 170396818-8 100 100 100 

(O VASQUEZ OSORIO MARIANA . 0501 14520-5 100 100 100 

  

TOTAL: 3.700 3.700 3.700 
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COMPAMÍA ME RAMSPUORIE DE CARGA PESADA TRANSGEOSUR. o 

S A COHITORGADA POR ANGEJICA MARTA CALDERON QUISHPE Y 

COHOBEOS DEBIDABARAUE HERBAADA Y SELLADA EN QUITO, TREINTA 

EAULLO DEL AÑO DOS MI TRECE 
y NOTARIA NOVENA 
4 E DEL DISTRITO METROPOLITANO 

DE QUITO 

  

NOTAR MES ERAATGAURON € STO ENCARGADO
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RAZON: En cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución número SCJ. 

DJC.9.13.005719 de fecha veintiuno de Noviembre del dos mil trece de la 

Superintendencia de Compañías, senté razón de la APROBACIÓN de la 

escritura pública de constitución de la compañía COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSGEOSUR S.A., razón que la 

senté al margen de la matriz que contiene la escritura pública de constitución 

de dicha compañía celebrada el veinticinco de Julio del dos mil trece, ante el 

Doctor Juan Villacis Medina, cuyo protocolo se halla actualmente a mi cargo, 

por licencia a él concedida, según Acción de Personal número cinco siete 

seis cuatro-DP-DPP, dada el catorce de Noviembredel dos mil trece .- Quito,    
      

        

a once de Diciembre del dos mil trece. be O 
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DR. GABRIEL COBO U. 
NOTARIO VIGÉSIMO TERCERO 0000033 

  

ACTO O CONTRATO: 

PROTOCOLIZACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE DE RECTIFICACIÓN 

A LA RESOLUCIÓN DE INFORME PREVIO A LA CONSTITUCIÓN 

JURÍDICA DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA TRANSGEOSUR S.A. EMITIDA POR LA AGENCIA 

NACIONAL DEL TRÁNSITO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

30 DE OCTUBRE DEL 2013 

CUANTÍA: 

INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS J 

E.E.



a
 

000093 

   
   Señor notario: - 4 

, EN ao 
DR. DIEGO FERNANDO CONDOR CURICHO, Abogado, en lib Serias 20 
la profesión, ante usted respetuosamente comparezco y solicito: Á 

En el Registro de Protocolizaciones a su cargo, sírvase Protocolizar la Copia 
Certificada de la Resolución No. 050-DE-R.CJ-017-ANT-2013, de Rectificación 
a la Resolución de Informe Previo a la Constitución Juridica, emitida por la 
Agencia Nacional de Transito, que en una foja útil me permito adjuntar. : 

Usted señor Notario se permitirá agregar las demás cláusulas de estilo 

e permitirá atender mi pedido.     Por ser de 

A
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RESOLUCIÓN No, 050-DE-R.CJ-017-ANT-2013 / 
RECTIFICACIÓN A LA RESOLUCIÓN DE INFORME PREVIO ALA 1 

CONSTITUCIÓN JURÍDICA 
AGENCIA NACIONAL DE TRANSITO 

CONSIDERANDO: ; 

Que, mediante Resolución No. 058-CJ-017-2013-ANT, suscrita el 26 de febrero 
de 2013, la Compañía en formación de transporte de Carga Pesada denominada 
“COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSGEOSUR S.A.”, 
domiciliada en el cantón QUITO, provincia de PICHINCHA, obtuvo el Informe 
Previo a la Constitución Jurídica. 

Que, mediante ingreso No. ANT-AC-2013-23784, del 06 de septiembre de 2013, 
la señora Angélica María Calderón Quishpe, socia de la “COMPAÑIA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSGEOSUR S.A.”, solicita que se haga 
un alcance a la Resolución N* 058-CJ-017-2013-ANT, en el sentido de que la 
señora María Anita Logacho Guachinga reemplace a su cónyuge fallecido el señor 

Edgar Ramiro Caza a Quintuña. 
IEA AO 

Que, la Dirección , de Asesoría Jurídica mediante memorando Nro. ANT-DAJ- 
2013-1956 del 17 de septiembre de 2013, recomienda extender un alcance 
rectificatorio a la Resolución No. 058-CJ-017-2013-ANT, suscrita el 26 de 'febrero 
de 2013 a fin de que se le integre a la señora María Anita Logacho Guachinga en 
reemplazo del señor Edgar Ramiro Caza Quintuña.. — — 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control de Trarlsporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, mediante Resolución No 021-DIR-ANT-2011 

de fecha 23 de noviembre de 2011 delega al señor Director Ejecutivo la emisión 
de informes previos de Constitución Jurídica. 

    

En uso de las atribuciones que le confiere el Art. 29 numeral 1) de la Ley Orgánica 
de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. > 

Y 
£ 

RESUELVE: 

1.- Rectificar la Resolución No. 058-CJ-017-2013-ANT, suscrita el 26 de febrero 
de 2013, relacionada con el Informe Previo a la Constitución Jurídica de la 
Compañía en formación de transporte de Carga Pesada denominada “COMPAÑIA 
DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSSEOSUR S.A.” domiciliada en 
el cantón QUITO, provincia de PICHINCHA, detallados a continuación: 

  

  

  

WWW. mn antaob.s ec 

_. RESOLUCION No. 050-DE-R.CJ-017-ANT-2013 
“COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSGEOSUR S.A.” 

2 

  

K 

 



Agencia 
Naciona! 
ds Tránsio 

  

% SOCIO QUE SALE: 

EDGAR RAMIRO CAZA QUINTUÑA 

+ SOCIO QUE ENTRA: 

171020529-3 
” 

e 

  

MARÍA ANITA LOGACHO GUACHINGA ,/ A 71099495-3 

e 

2. Dar a conocer el texto de esta resolución a los interesados y Organismos 
competentes para su ejecución, registro y control. 

NO N Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, el 45 de octubre _de . d 
. 2. . . . . : O_o 

2013, en la Dirección Ejecutiva de la Agencia Nacional de Regulación y Control 
-- de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

LO CERTIFICO:    
IA 

  

Dirección: Av. Mariscal Sucre y José Sánchez 
Sector La Pulida, antiguas instalaciones de FEREXPO 
Quita - Ecuador 

¡OQ 

RESOLUCIÓN No. 050-DE-R.CJ-017-ANT-2013 
“COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSGEOSUR S.A.” 
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DR. GABRIEL COBO U. AÑ 
NOTARIO VIGESIMO TERCERO 

0000036: 

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición escrita del doctor Diggo 
| 

el 

número diecisiete guión dos mil siete guión ochenta del Fofo de 

Cóndor Curicho, portador de la matrícula profesional signada cd 

Abogados del Consejo de la Judicatura, protocolizo en el Registro de 

Escrituras Públicas de la Notaría Vigésima Tercera actualmente a mí 

cargo, y en dos fojas útiles, la Resolución de Rectificación a la 

Resolución de Informe Previo a la Constitución Jurídica de la Compañía 

de Transporte de Carga Pesada Transgeosur S.A. emitida por la 

Agencia Nacional del Tránsito junto con la petición que antecede, en 

Quito, a treinta de Octubre del año dos mil trece.- 

DOCTOR GA 

NOTARIO VIGÉSIMO     
Se protocolizó ante mi LA RESOLUCION DE RECTIFICACIÓN A LA RESOLUCION 

DE INFORME PREVIO A LA CONSTITUCION JURÍDICA DE LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSGEOSUR S.A. EMITIDA POR LA 

AGENCIA NACIONAL DEL TRÁNSITO y en fe de lo cual confiero esta TERCERA Y 

COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, a treinta y uno octubre del dos mil 

trece- 

  

| 
1 

  

   

   



DR. GABRIEL COBO U. 

NOTARIO VIGÉSIMO TERCERO 
0000037 

e
 ZÓN: Dando cumplimiento a lo dispuesto por el doctor Oswaldo Noboa 

    

2 León, Director Jurídico de Compañías, de la Superintendencia de Compa- 

3 ñías, en el Artículo Segundo de su Resolución número 

4  SC.IJ.DJC.Q.13.005719 de veinte y uno de Noviembre del año dos mil 

5 trece, tomé nota de la Aprobación de la Protocolización de Documentos 

6 referentes a la Constitución de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

7 CARGA PESADA TRANSGEOSUR 6S.A., al margen de la referida 

8 protocolización, celebrada ante mí, el treinta de Octubre del año dos mil 

9 trece, y en los términos constantes en la protocolización que antecede.- 

10 Quito, a veinte y nueve de Noviembre del año dos mil trece.- 

11 

12 

13 

14 

15 IN QUITO 

16 

17 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC-IRQ-DRASD-SAS-14- 6193 

Quito, 28 de Febrero del 2014 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE 
CARGA PESADA TRANSGEOSUR S.A., ha concluido los trámites legales previos a su 
funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

A - .- 

Ab. Felipe Oleas Sandoval 
SECRETARIO GENERAL DE LA 

INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO



+ ¡Registro Mercantil de Quito : 
- 000004 0 / 

1 i 

  

) | TRÁMITE NÚMERO: 58743 — | 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, AS! COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

y 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

    

  

        
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

NÚMERO DE REPERTORIO: 43198 

| FECHA DE INSCRIPCIÓN: 18/12/2013 
NUMERO DE INSCRIPCIÓN | 4954 
REGISTRO: Bl 2 LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

Calidad en que 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              
  

Identificación Nombres Cantón de Estado Civil 

Domicilio - comparece 

1702525088 .QUINTUÑA Quito- ACCIONISTA Casado 
MORMINACHO 
BERTHA MARIA | 

1703968188 VACA ATI CESAR Quito "| ACCIONISTA Casado 
ALFONSO 

1704609211 GUTIERREZ Quito ACCIONISTA - Casado 
GUALLIMBA Lo 
GLORIA BEATRIZ "|. 

1712611480 CAZA QUINTUÑA | Quito ACCIONISTA Casado 
MIGUEL ANGEL > 

1721819801 REINOSO CAZA . Quito ACCIONISTA Soltero 
MARLON PAUL os 

1708525504 REINOSO LOGACHO | Quito ACCIONISTA Casado 
' JUAN FRANCISCO. |” 

1710322585 REYES OÑA ROSA — | Quito ACCIONISTA Casado 
INES 

1713863783 LOJAN EDGAR Quito ACCIONISTA Casado 

FRANCISCO " 
1716152994 COMINA Quito ACCIONISTA Casado 

QUINTUÑA MELIDA 

YADIRA , 
1751501576 GUANOTUÑA Quito ACCIONISTA Soltero 

GUALOTUÑA 

JESSICA PAOLA 
1710976596 PINTAG VACACELA | Quito ACCIONISTA Casado 

ANGEL ROBERTO A 
A 
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1710994953 LOGACHO 
GUACHINGA MARIA 
ANITA 

Quito ACCIONISTA 
y 

Casado 

  

1/15456073 RODRIGUEZ 

TOAPANTA 

RICARDO 

FERNANDO 

Quito ACCIONISTA ltero $
 

  

1712562758 MOLINA PANCHI 

NANCY PATRICIA 

Quito ACCIONISTA Casado 

  

1/11364545 CHINACHI MALUSIN 

CELIA BEATRIZ 

Quito. ACCIONISTA Soltero 

  

0500901814 

2 

TIPANTUÑA 

HIDALGO RUBEN 

GONZALO 

Quito ACCIONISTA 

ho 

Casado 

  

1709981441 SALGADO SANCHEZ 

TELMO YOVANNY ... 

Quito ACCIONISTA Casada 

  

1100059748 PALADINES ANGEL 

BOLIVAR 

Quito ACCIONISTA Casado 

  

1712161007 CAZA QUINTUNA 1 
LUIS GONZALO 

Quito ACCIONISTA Casado 

  

0500541230 SALGADO . 

MALDONADO 

TELMO ALCIDES 

Quito 1 ACCIONISTA Casado 

  1710848928, CAZA QUINTUÑA > 
JUAN MANUEL 

Quito ACCIONISTA Casado 

  

1714854971 BENAVIDES, . 
GUAMAN PATRICIA. 
PAULINA - 

Quito ACCIONISTA Casado 

  

0502573652 HERRERA PANCHI 

EDGAR RUBEN 

Quito... ACCIONISTA Casado 

  

1714980602 CAZA QUINTUNA 

MARCO ANTONIO 

Quito ACCIONISTA Casado 

  

1726040882 SARABIA REYES 

ANA ESTEFANIA 

Quito ACCIONISTA Soltero 

  

1708889785 CALDERON 

QUISHPE JOSE LUIS 

Quito ACCIONISTA Casado 

  

1706594825 GUANOTUÑA 

PILAMONTA LUIS 

ALFONSO 

Quito ACCIONISTA Casado 

  

1704030947 CAZA TIPAN , Quito ACCIONISTA Casado             MARIANA DE JESUS | 
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0501145205 VASQUEZ OSORIO | Quito ACCIONISTA Casado 

MARIANA 

1710557941 CHICAIZA , Quito ACCIONISTA Casado 

QUINTUÑA LUIS a 
ENRIQUE 

1723432678 CAZA LOGACHO Quito ACCIONISTA Soltero 

EDGAR > 
JONNATHAN — N 

1710232289 BALSECA MENDOZA | Quito ACCIONISTA Divorciado 

JENNY DOLORES l 
1712148350 CALDERON Quito ACCIONISTA Casado . 

QUISHPE ANGELICA 

MARIA . | | 
1700208265 CALDERON Quito ACCIONISTA Casado - 

PACHACAMA CESAR | e 
AUGUSTO Ñ 

1714471735, GUAINILLA. | Quito ACCIONISTA Casado 

QUISHPE DIEGO +4 / 
GIOVANNY * > 

1713205704 CAIZA CHIGUANO — | Quito | ACCIONISTA Casado 

EDISON MARCELO 

1700126905 CAZA TIPAN LUIS Quito ACCIONISTA Casado 

y -| EDUARDO             
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: / 

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO; l CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

  

  

FECHA ESCRITURA: Pr 1 4 25/07/2013 > y 
NOTARÍA: 1. 1. —*| NOTARIA NOVENA 
CANTÓN: ' o o] QUITO. - 
N?. RESOLUCIÓN: "| RESOLUCIÓN: SC.1J.DJC.Q.13.005719 y 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 
  

NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE LA 

RESOLUCIÓN: o 

DR. OSWALDO NOBOA LEON 

  

  

      
PLAZO: 50 AÑOS 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSGEOSUR 

- y a S.A. — 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

Capital 
  

Capital       
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j 5. DATOS ADICIONALES: 
['GOB: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS ADM: GG Y P POR JUNTA 2 AÑOS RL: GG 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA-.VÍGENTE.   
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 18 DÍA(S) DEL MES REJAIGIEMBRE DE 2013 
¿SA e Lo, 

SH 
e 

“O 

A : Eg - 
DR. RUBEN ENRIQUE AGUIRRE LOPEZ 2 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN aura 

PR E, S 
«DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE, N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Para a Y 
e 
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